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Para Patrón de Yate:
Madrid, Barcelona, Cádiz, Vigo, Tenerife. La Coruña, ,Pasajes,

Portugalcte, Santander y Gijón.

Para Patrón de Yate de Altura y Capitán de Yate:
Madrid, Barcelona, Pasajes, Cádiz, Tenerife, La Coruña, Gijón ;¡

Vigo.

MINISTERIO DE TRABAJO_
y SEGURIDAD SOCIAL
RESOLVCJON de 24 de junio de 199J, de la Dirección
'J('Jl('l'al de Trabajo. por la que se homologa con el numero
JI71 la hola de segundad con(ro riesgos. mecánicos,
modelo 166. de clase J, fahricada JI presentada por la
Empresa «Garma/Tga, Sociedad Limilado», de Quel (La
Rioja).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente de
homo]og.1Ción de dicha bota de seguridad, con arreglo a Jo prevenido en
la Orden de 17 de mayo de 1974 ((Boletín Oficial del Estado» del :29)
sobre homologación de los medios de protección personal de- los
trabajadores, se ha dictado Resolución, en cuya parte dispositiva se
establece lo siguiente:

Primero.-Homologar la bota de seguridad contra riesgos mecánicos.
modelo 166, de clase 1, fabricada y presentada por la Emf'resa
uGarmaryga, Sociedad Limitadu». con domicilio en Quel.(La Rloja),.
carretera de Arncdo, sin número, como calzado de segUridad contra
riesgos mecánicos, de clase 1, grado B.

Scgundo.-Cada calzado de seguridad de dichos modelo, clase y grado
llevará e\1 sitio visible un sello inalterable y que no afecte a sus
condiciones técnicas, Y. de no ser ello posible, un sello adhesivo. con las
adecuadas condiciones de consistencia y permanencia. con .Ia siguiente
inscripción: «M.T.-Horno!. 3.171.-24·6-91.-Bota de segUridad contra
riesgos meeánicos.-Clase l.-Grado B».

Lo que se hace público para teneral conocimiento. de conformidad
con lo dispuesto en el articulo 4. de la Orden citada sobre homologa
ción dc los mcdios de protección personal de los trabajadores y Norma
1Técnica Reglamentaria MT-5, de uCalzado de seguridad contra riesgc.>s
'lTIeeánieoS)), aprobada por Resolución de 31 de enero de 1980 (~Boletm
Oficial del Estado» de 12 de febrero).

Madrid, 24 de junio de 1991.-La Directora general. Soledad Córdova
Garrido.

25138 RESOLUCION de 1 de julio de 1991. de la Dirección
General de Trabajo. por la que se homologa. {:on el número
3.182, la bota de seguridad colllra riesgos mecánicos.
modelo 720, de clase 1, fabricada .l' presentada por la
Empresa «Cal=ados Gih'e. Sociedad Anónima», de /llueca
(Zaragoza). '

Instruido en esta Dirección General de Trabajo. expediente de
homologación de dicha bota de seguridad, con arreglo a lo prevenido en
la Orden de 17 de mayo de 1974 (<<Boletín Oficial del Estado» de129)
sobre homologación de los medios de protección personal de los
trabajadores. se ha dictado Resolución, en cuya parte dispositiva se
establcce lo siguiente:

1.0 Homologar la bota de seguridad contra riesgos mecánicos.
modelo 720, de clase 1, fabricada y presentada por la Empresa «Calzados
Gilvc, Sociedad Anónima», con domicilio en IIIueea (Zara$oza). polí
gono «El Arena))). sin número; nave 7, como calzado de segundad contra
riesgos mecánicos. de c1asc 1, grado A.

1.° Cada calzado de seguridad de dichos modelo. clase y grado
lIcvani en sitio visible un sello inalterable y que no afecte a sus
condiciones técnicas. y, de no ser ello posible. un sello adhesivo. con las
adecuadas condiciones de consistencia y permanencia, con la siguiente
inscripción: «M.T.-Homol. 3.182.-1-7-91.-80ta de seguridad contra'
riesgos meeánicos.-C1ase l.-Grado ~».

Lo que se hace público para general conocimiento, de conformidad
con lo dispuesto en el arHculo 4.° de la Orden citada sobre homologa·
ción de los medios de protección personal de los trabajadores y Norma

,Trenica Reglamentaria MT·5 de «Calzado de seguridad contra riesgos
mecánicos)), aprobada por Resolución de 31 de enero de 1980 (<<BolcHn
Oficial dd Estado)) de 12 de febrero).

Madrid. 1 dc julio de 1991.-La Directora general, Soledad Córdova
Garrido.

25139 RESOLUClON de 9 de OC/llbre de 1991. de la Dirección
General de Trabajo, por la que se dispone la inscripción en
el Registro y publicaciówen el «Boletin Qficial de/Estado»
del Com'enio ColecfÍl'o único para el personal laboral del
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, Instituto Nacio
nal de Empleo y Fondo de Garant(a Salarial.

Visto el texto del Convenio Colectivo único para el personal laboral
del Ministerio de Trabajo y Scguridad Social, Instituto Nacional de
Empleo y Fondo' de Garantía Salarial, que fue suscrito con fecha 31 de
julio de 1991. de una parte, por representantes sindicales de las Centrales
UGT. CC.OO. y USO, en representación del colectivo laboral afectado,
y de otra, por los representantes del Ministerio de Trabajo y Seguridad
Social, en representación de la Administración, al que se acompaña
informe favorable emitido por los Ministerios de Economía y Hacienda
y Administraciones Públicas (Comisión Ejecutiva de la Comisión
Intcrministerial de Retribuciones), en cumplimiento de.Jo previsto en la
Ley 3I(1990, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado
para t 991. Y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90,
apartados 2 y 3, de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de los
Trabajadores, y en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre
registro y depósito de Convenios Colectivos de trabajo,

Esta Dirección General acuerda:
Primero.-Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el

correspondiente registro de este Centro directivo, con notificación a la
Comisión Negociadora, con la advertencia a la misma del obligado
cumplimiento de la Ley 31(1990, de 27 de diciembre, de Presupuestos
Generales del Estado para 1991, en la ejecución de dicho Convenio
Col'Cctivo.

Segundo.-Disponer su publicación en el (Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 9 de octubre de 1991.-La .Directora general, Soledad
Córdova Garrido,

CONVENIO COLECTIVO UNICO PARA EL PERSONAL LABO
RAL DEL MINISTRO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL,
INSTITUTO NACIONAL DE EMPLEO Y FONDO DE GARANTIA

SALARIAL" .
I'IlEAMIIULO

El prckDte CoIMWo Cotcctivo ha sido negociado por los reprcscllWltel de la Ad

ministraci60 *1 Estado des.ipados al dedo por el Dmo. Sr. Subsecretario cid Mi.DiIlerio de

Trabajo ySqp&ridacJ Social Ypor la parte iOdal por Ios.epi ent.ntes * U,Q,T.. cc.oo. ,

U.s.Q.

TmILOI

CAPntJLQ I

Aaablto de apUc:ad6a

ArtfcuIo 1.. Amb&to FWJCioaaL

L El presellte CODvenio regula y establece las Dormas por las que se rigea las

coadicioaes laborales de los trabajadores qUe prestlD servicios en cualquiera dc las UnidadcI

-yCc~ del Ministerio de Trabajo_y Seguridad Soc:ial y en los con~dicDtcs del tDltituto

Nac:ioaaI de Empleo (INEM) Y del Foodo de Garl,lll(a Salarial (FOGASA),dcnlro del

tcrritorio a.acIouL

Las rcfCl'C1lciu que se hacell en el.prc&cDle CoDVeDi.o al Ministerio de Trabajo y

Seguridad Social se cDteDdcrán realizadas ll5imismo al Iastituto NacioDal de Empleo y al Fondo

de Garantfa 5a1ariaL

2. Queda excluido del ámbito dcaplicación de estc C01ivellio el perso1iallaboral que

presta scrvicD e1i las unidades Yorganismos adaaiDiatrati'lOl siguiCIltcI:

a) El Cclltro dc Fonoaci60 CkupacioDal"HotcJ Escuela de MarbeUa", depcJldiC1itc del

INEM.

b) El Organismo Autónomo 0rgaDizaci6D de Trabajos Portuarios (O.T.P.).

e) La Secretaria GeDetal para la Sc¡uridad Social Yaus EDa.idadcs Gestoras.

d) Ellalstituto Nadcma1 de Seguridad e Higieoc CD c.I Trabajo (INStIT).

e) Las CoDscjcrias Laborale! de las Embajadas de Espa61 en el exuanjcro.


